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,.un$CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA

COMPAÑíA PERSONALCLEAN CIA. LTDA.

OTORGANTES:

NQMBBE O RAZON SOCIAL IDENTIFICACION CALIDAD

DE LA ToRRE BEcDACH cmu¡r nosl/ c.c.170003s7r0 cEDENTE

EsprNosA BUCHEL|pABLo lsAAc / c.c.17o29zs551' CEDENTE

DE LA ToRRE BEcDAcx eocan nl¡nL' c.c. r70s987251 ' CEDENTE

ESPINOSADELATORREJUANPABLO C.C.1710211770 CESIONARIO

ESPINOSA DE LA TORRE MARISOL / C.C.1710224674 CESIONARIO

CUANTIA: USD $ 10.000,00 ..

Dl 3 COPIAS -EP-

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

República del Ecuador, hoy dÍa, MIÉRCOLES SEIS (06) de

SEPTIEMBRE del DOS MIL DIECISIETE, ante mi, DOCTORA

GLENDA ZAPATA SILVA, NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL

CANTÓN QUITO, comparecen con plena capacidad, libertad y

conocimiento, a la celebración de la presente escritura pública,

por una parte los cónyuges CARMEN ROSA DE LATORRE

BECDAGH; y, PABLO ISAAC ESPINOSA BUCHELI, por sus

,"Q propio"y personales derechos y por los que les corresponde

Di.ección: Calle ¡nglaterra E3-235 y Av. amazonas. Tel¡s.t 2247 7A7 ' 2264 L3O - 2923 994
Cel,:0996s916a2 Ema¡l:¡nfo@notarialaquito.com
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dentro de la sociedad conyugal que tienen formada entre sí; y,

la señora MARISOL ESPINOSA DE LA TORRE, en su calidad

de apoderada especial del señor EDGAR RAFAEL DE LA

TORRE BECDACH, de conformidad al poder que se agrega

como documento habilitante, parte a la cual se le denominará

como los CEDENTES; y, por otra parte el señor JUAN PABLO

ESPINOSA DE LA TORRE, por sus propios y personales

derechos; y, Ia señora MARISOL ESPINOSA DE LA TORRE,

por sus propios y personales derechos, parte a Ia cual se le

denominará como los CESIONARIOS.- Los comparecientes

declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,

de estado civil casados; domiciliados de la siguiente manera:

los cónyuges CARMEN ROSA DE LA TORRE BECDACH; y,

PABLO ISAAC ESPINOSA BUCHELI, en la Avenida Pampite

y Padre Carlos, Edificio SOA, de esta ciudad de Qu¡to; teléfono

tres cinco uno siete nueve tres dos; correos electrónicos

carmen-espinosa@personaltemps.com; y, pablitodaünci07@grnail.com,

respectivamente; la señora MARISOL ESPINOSA DE LA

TORRE, en ta Avenida Francisco de Orellana E cinco guión

setenta y dos, de esta ciudad de Quito; teléfono dos ocho

nueve siete cinco cero cuatro; correo electrónico

mespinosa@personaltemps.com; y, el señor JUAN PABLO

ESPINOSA DE LA TORRE, en la Calle Manuela Sáenz y

Marieta Veintimilla, Conjunto lrotoma, de esta ciudad de Quito;

teléfono seis cero.uno uno seis tres uno; correo electrónico

26 jpespinosa@personaltemps.com; todos hábiles en derecho

21 / pata contratar y contraer obligaciones; a quienes de conocer
(t^l

ze (doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de



Dra. Glenda Zapata Silva

3

4

identidad cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas

por mí agrego a esta escritura como documentos hab

autorizando además, la consulta e impresión

certificados electrónicos de datos de identidad del Sistema

s Nacional de ldentificación Ciudadana de Ia Dirección d*rffiljiú:"
e del Registro Civil, ldentiflcación y Cedulación, que también se

? agregan como habilitantes. Advertidos los comparecientes por

e mí, la Notaria, de los efectos y resultados de esta escritura, así

e como examinados que fueron en forma aislada y separada de

r0 que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin

11 COaCCión, amenazas, temor revefencial, ni promesa o

12 seducción, me piden que eleve a escriiura pública la siguiente

L3 minuta: "SEÑORA NOTARIA: Dígnese hacer constar de

14 escritura pública la presente de Cesión de Participaciones

15 contenida en las siguienies cláusulas: PRIMERA:

16 COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la

a'i presente escritura, por una parte, los señores Carmen Rosa

1s de la Torre Becdach y Pablo lsaac Espinosa Bucheli, por sus

1e propios derechos, ecuatorianos, mayores de edad, de estado

20 civil casados, Marisol Espinosa De La Torre, en su calidad de

2L apoderada especial del señor Edgar Rafael De La Torre

22 Becdach, ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada,

23 de conformidad con el poder especial que se agrega en calidad

24 de cedentes y los señores Juan Pablo Espinosa De La Torre,

2s por sus propios derechos, ecuatoriano, mayor de edad, de

26 estado civil casado y Marisol Espinosa De La Torre, por sus

2TApropios derechos, ecuatoriana, mayor de édad, de estado civil

zs / casada, domiciliados en la Ciudad de Quito en calidad de

D¡rección: Calle ¡ngtaterr¿ E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.t 2247 7a7 - 2264 L3O - 2923 gg4
Cel.: 09965916a2 Email: ¡nfo@nota.ia$qulto.com



1 Cesionarios. SEGUNDA: ANTECEDENTES'- a) La compañía

: PERSONALCLEAN ClA. LTDA., se constituyó mediante

: escritura pública celebrada el siete de Febrero de dos mil uno,

4 ante la Notar¡a Trigésimo Primera del Cantón Quito, Doctora

s Mariela Pozo Acosta e inscr¡ta en el Registro Mercantil del

e mismo cantón, el dos de mayo de dos mil uno b) Mediante

r escritura otorgada ante el Notario Décimo Octavo Doctor

e Enrique Díaz Ballesteros el siete de noviembre del dos mil seis'

g inscrita en el Registro Mercantil el dieciséis de enero del dos

10 m¡l siete, la compañía PersonalClean Cia Ltda', aumentó su

11 capital a diez mil dólares americanos y reformó sus estatutos

a2 sociales. c) Los cedentes los cónyuges Carmen Rosa de la

13 Torre Becdach y Pablo lsaac Espinosa Bucheli y el señor

a4 Edgar Rafael De La Torre Becdach soltero, son propietarios

1s cada uno de cinco mil participaciones de un dólar cada una en

a6 la Compañía Personalclean Cia. Ltda- d) La Junta General

rt Universal de Socios de la Compañía PersonalClean Cia' Ltda 
'

1B en sesión celebrada el catorce de Julio del dos mil diecisiete'

1e resolvió la cesión de participaciones de los señores Carmen

2a Rosa de la Torre Becdach y Pablo lsaac Espinosa Bucheli y el

2r señor Edgar Rafael De La Torre Becdach, a favor de los

22 señores Juan Pablo Espinosa De La Torre y Marisol Espinosa

23 De La Torre..TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES'-

24 Con estos antecedentes se reatiza la siguiente cesión de

25 participaciones. Cesión de cinco mil (5000) participaciones

26 sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los

2'7 Estados Unidos de América de valor nominal cada una'

tfl pagadas en su totalidad, suscritas en el capital social de la



Dra. clenda Zapata Silva
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Compañía PERSONALCLEAN CtA. LTDA., por parte d

socio Edgar Rafael De La Torre Becdach. a favor d a. Zap,a¿¿

::1-1'::::"::T::1::ii::',:"::::::::'::w,:"dax" ?participaciones sociales iguales, acumulativas e inaivisibles Sgf,o 13ir ^ o{ro,r.¡f.,un dólar de los Estados Unidos de América A" urlor" nórnái'..""$
cada una, pagadas en su totalidad, suscritas en el capital social

de la Compañía PERSONALCLEAN CtA. LTDA. por parte de

la señora Carmen Rosa De La Torre Becdach a favor de la
señora Marisol Espinosa De La Torre. Los cesionarios aceptan

la cesión antes detallada de tal manera que el cuadro de

aportación de la Compañía PERSONALCLEAN ClA. LTDA.
queda como sigue:----*----
socro CAPITAL PARTICIPACIO.

NES
PORCENTAJE

Marisol Espinosa
De La Tore

$ 5000,00 5000 50%

Juaa Pablo Espi-
nosa De I¡ Tore

$ 5000,00 5000 50%

TOTAL $ r0.000,00 10.000 too%

GUARTA: ANOTACIONES.- De esta cesión se tomará nota

al margen de la Escritura de Constitución de la Sociedad y al

margen de su inscripción en el Registro Mercantil y en el libro

correspondiente de la Compañía. Usted Señora Notaria se

servirá agregar las demás cláusulas de ley necesarias para la

plena validez legal y firmeza del presente instrumento.

(FIRMADO) .Doctora María Cristina Flores Borja, con

matrícula profesional número ocho mil ochocientos ochenta y

nueve del Colegio de Abogados de pichincha" HASTA AOUí

LA MINUTA, la misma que queda elevada a escritura
pública con todo el valor legal.- pará la celebración y

otorgamiento de la presente escritura se observaron los

Direcciónr Call€ Inglatérr. E3-3s y Av. Ama2onas. r et¡s.t ZZ47 7a7 - 2264 L3O - 2923 994
Cel.: 0996 5916a2 E¡ñáit: info@noE¡ialaquito.com
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preceptos legales que el caso requiere; y leída que les fue por

mí, la Notaria a los comparecientes, aquellos se ratifican en la

aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de

acto; se incorpora al protocolo de esta Notaria la presente

escritura, de todo lo cual doy fe.-

// /,lt ) //./ g.y' 
"-tz/ {,C?*.4 -'

CARMEN ROSA DE LA TORRE

g.g. ¡]c_rcc39t\;

/''fl ttl t /¿ i\
PABLO ISAAC ESPINOSA BUCHELI

C.C. /? oz.lztssl C.V.c.'3-c:c

MARISOL ESPINOSA DE

BECDACH

c.v. ,lq - L'r J

LA TORRE

c-v.:!L t'l'-)C.C. j}-t -1¿1¿ 1 L(

//"'/

,,'.//4t4y'_/ t- ,
J,IJAN PABLO ESPINOSA DE LA TORRE

4,.c.t+t. /tt)1 - c.v.. / ,1 '

DOC SILVA

NOTARíA DÉCIMA OCTAVA DE QUITo D.M.
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N' de cedifi cado:'171-051-5,1464

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN

u ililllflllilllillllllilllililüIil1ilil1il
1rI-051-54464

Oocuménro f rmado éléctónicam¿ñtó

i DiEclón Gemnl d. Rég¡!r¡! civ¡|,
ldentif¡cación y Cedulac¡ón

Número único de ¡dent¡ficac¡ón: 1700039710

Nombres del ciudadano: DE LA TORRE BECDACH CAR¡jEN ROSA

Cond¡ción del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHtNCHA/QUtf O/GONZALEZ

SUAREZ

Fecha de nacim¡ento: I DE JULIO DE 1949

Nac¡onal¡dad : ECUATORIANA

Sexo: MUJER

lnstrucción: SECUNDARIA

Profes¡ón: EMPLEADO

Estado C¡v¡l: CASADO

Cónyuge: ISAAC ESPINOSA

Fecha de Matrimonio: No Reg¡stra

Nombres del padre: DE LA TORRE EDGAR

Nombres de la madre: BECDACH BLANCA

Fécha de expedic¡ón: 27 DE DICIEMBRE DE 2007

lnloñádón erl¡f@da a la techa:6 DE SEF/TIEMBRE DE 2017

Enison SILVIA KAR1M MANCHENO OÑA- PICHINCHA-OUITGNT 18 - PICHINCHA, OUTTO

Dnecio. General del Reg¡sro Ciü1, lde¡riñ€ción y Cedurácjóñ
lnq. JoEe TDIá Fueles

Lá ñdiirción o p.cona ánle qui€n so prÉsañig 691é erlfiédó debérá validarlo én:hn sJlvidual regrstroclvir.gób.4, 6ñrom¿ a Lá LocrDAC Ad 4, numeÉr y a rá LCE.
vrgónc á der dodménro I va idación Fn €go dé pr.sgnrar iñcóñv¿nient€ tin€¿@Gsisrocivil.sob.éc
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ESTE DOCU[IETiTO dCREDIIA ÓUE L]STF¡]
SUFRAGO EN LAS FLEC'IGNES GENERAI FS 2017
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PABLO ISAAC

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE

Número único de ident¡f¡ceción: 1702925551

Nombres del c¡!¡dadano: ESPINOSA BL,CHELI

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nac¡m¡ento: ECUADOR/PICHINCHA/OUITO/GONZALEZ

S UAREZ

Fecha de nacimiento: 19 DE AGOSTO DE 1949

Nac¡onalidad: ECtJAf ORIANA

Sexo: HOMBRE

lnstrucción: SUPERIOR

Profesión: GEOLOGO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: CARMEN ROSA DE LA TORRE

Fecha de Matr¡mon¡o: No Registra

Nombres del padre: LUIS ESPINOSA

Nombres de la madre: ELINA BUCHELI

Fechá de expedición: 3 DE AGOSTO DE 200S

lnlomación edifieda e la fécha:6 DE SEPTIEMBRE OE 2017

EñiSOT SILVA KqRIMMANCHENO OÑA PICHINCHA-QUTTO.NI18. PICHINCHA - QUITO

Direclor GeñeEl del Regislro Ciü. ldeoiif€c¡ón y Cedulación
Docuñ.nto nm.do.l.ctmni.,ménré

Drrocciór Gen.ral de R.gblro ctv [,
ld€ntif cación y Cedu¡aclón

X-,"nda za7rn \
lúADp''c-
".46

N' de certifi cado: 171 -051-5,1497

E illlliltililtililtililtilil1ililililHliltil lnq. Jolle Tro'€ Fuertes

La lnstitucióñ o péÉona alfe qu ¡s s. p€ senle esle @rff€d o debefá vaLdado án: ht9sJtv id u ¡ l.resÉrro.tvll. g ob..c Énlom e á ra LoG rDAc a 
'r 

4, n uñ€É I 1 y r ia LcE.
\4gencia d6rd@uñdo 1%Lidación o 1ñ6 desde el día de s d¡srón. En €so de plesenl$ ncNeñéd nt¡ne¡@r€qi.tbctu¡t.qob,*
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DiEccióñ Géné.¡l dé Regrsi¡b clv¡|,
ldedtificáción y Cedulac¡ón

ir NoLarís 18

N' de cedifcado: 171-051-54398

Número ún¡co de ideniificzción'. 171021 177ll

Nombres del ciudadano: ESPINOSA DE LA TORRE JUAN PABLO

Condic¡ón del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nac¡miento: ECUADOFVPICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA

Fecha dé nacim¡ento: 25 DE JULIO DE 1977

Nac¡onatidad: ECUATORIANA

Sexo: HOI\¡BRE

lnstrucción: SUPERIOR

Profesión: EMPLEADO PRIVADO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: LOPEZ GALLEGOS MARIA CRISTINA

Fecha de Matr¡monio: 19 DE MAMO DE 2005

Nombres del padre: ESPINOSA PABLO ISMC

Nomb¡es de la madre: DE LA TORRE CARMEN ROSA

Fecha de exped¡c¡ón: 16 DE DICIEMBRE DE 2013

lnfomación enifioda ¿'ale6a:6 DE SEDTEMBRF oF 201?

E nisor S¡LVIA KARI¡I,A ¡¿ANCHENO OÑA - PICHINCHA-QUITGNT 18 - PICHINCHA - OUITO

,:o¿.,, y
-'.-=E'¿v/---,'1 -".:a_-,/
Lnq. Jo.ge Toya Fueris

DiÉcror General del Reqisro civil, ldent¡fÉc ón y cedulación
Oocuménlo nmádo éléctbn¡cáméñté

l, Ílllillllilllilllllfif,lilillliluill[
1?1-D51,54394

.r"n,!" 
zuaor\,

ir{ 2'

Lá iñriruci'an o pérsoM anre quien s. pE*nre eie edin€do debmá var¡dar o en:hltp5://virtual.É9Élocivil.9ob.€c, @ntom€ a rá LOGTDAC An. 4, num.Él 1 y a r¿ LcE.
Mgeñci. dé r docuñ e ol varidació En6sode p.6éñr n@nvaiede rrnca@Bgr5lroclvrl.9ob..c
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Dr@c¡ór Gén.¡¡l de ReslrD c tv ,
ldentlf¡cac¡ón y Cedulac¡ón

'¡ N¡¡tarítt 18Jr - o"/.. r).¡. ^

N' de certif €ado: 17$051 -5a422

Número ún¡co de idenliñcació 1710224674

Nombres del ciudadano: ESPINOSA DE LA TORRE MARISOL

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHtuQUlTO/SANTA PRISCA

Fecha de nacimiento: 15 DE NOVIEIMBRE DE 1975

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: l\4UJER

lnstrucc¡ón: BACHILLERATO

Profesión : Ef¡PLEADO PRIVADO

Estado C¡vil: CASADO

Cónyuge: VASQUEZ DE CAI\,,|POS GELSON L

Fecha de Matrimonio: 12 DE JUNIO DE 1997

Nombres del pa¿lre: ESPINOSA PABLO ISAAC

Nomb.es de la madre: DE LA TORRE CARMEN ROSA

Fecha de exped¡ción: I DE |\4AYO DE 2016

rloñaoon cerüfcadá a ra fechá 6 DF SEP'IIEMBRE DE2o17

EñIiSOi SILVIA KAR M MANCHENO OÑA - PICHINCHA.QUITGNT 18 - PICHINCHA-QUITO

Dieclor Géneral dél Registro CiüI, ldenf¡fr€dón y Ceduraoón
Doc¡ménto nñado elecÍónlcañe.t

x Í llllllllilltilillilfliltililffi il]l liltil
179-051-54422

f '..',---*
l¡9. Jorge Tro'€ Fueles

La inriiuc¡ón o petsoná ar e qu¡s s pG*nle ere eniñ€do óeberá var¡da oen ht$s/vrnuaLr.qrstrocrvir.gob.€c, mnbmé a lá LocrDAca.t 4, nuneEtl yá ra LcE
Viq€ncia deldocumenro 1 varidación o l n.sdérdeeldiad.su hisón. En cae de pesedar inenvqie nrináá@qkkócivilsob.E
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CERTIFIGADO DIGITAL DE DATOS DE IDE

Or@crón G.ñ.rar d. R.srsco ctv tt,

ldenlÍf¡caclón y Cedulación

Notr¡ría 18

N' dé @rtifiédo: 175451-54240

Núñero único de ident¡ficac¡ón: 1705987251

Nombres del ciudadano: DE LA TORRE BECDACH EDGAR RAFAEL

cond¡c¡ón det cedutador cÉDULA tNVAL|DA pOR EXptRActóN

Lugar de nac¡m¡ento: ECUADOR/PICH INCHA/QU ITO/cONZALEZ

S UAREZ

Fecha de nacimiento: 6 DE AGOSTO DE 1945

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOI\4BRE

lnst¡ucción: SUPERIOR

P.ofesión: SUPERVISOR

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimon¡o: No Reg¡stra

Nombres del padre: EDGAR DE LA TORRE

Nombres de la madre: BLANCA BECDACH

Fecha de exped¡c¡ón: 25 DE OCTUBRE DE 1991

l¡iomación @nifeda a lalecha:6 DE SEPTIEMBRE 0E2017

Em¡so. SILVIA kARIM MANCHENO OÑA - PICHINCHA-QUITO-NT l8 - PICHINCIlA - OUITO

Direclor Gene€r de¡ Registo civil, ldentifiec¡ón y cedulac¡ón
D6.úñérió 

'¡ 
ñádo élekón¡cáménté
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lng. Jorge Tóya Fuért*

Lá Lnrtluc¡ón o p@na ár 6qu¡en s pcsenre este edt¡Lcádod€berávarrdaro.n:hnps:/]vi.ru:l,r.g¡srroclv¡l.gob.e. @nlom¿ a ra LoGrDAc an.4, num.Ér1 y ara LcE.
\¡qencia der d@msio 1 v.ridación o 1 me¡ desde él di3 de su em sión. En €e dé p.eenb inúveni€ nllnea@Eglsr'ocrvf.qob.e



REPÚBLICA DEL ECUADOR
o¡récción Géneh¡ d€ RésjsAo c:v¡t, td6niincáctón y Codu¡¡c¡ó.

DrEédó¡ G.nént d€ R.ql.rE ctuÍ,
ldentlñcác¡ón y Cedutac¡ón

CERTIFICADO DE IDENTIDAD Y ESTADO CIVIL

.Número ún¡co de identificación: 17OSga72S1

Nombres delciudadano: DE LA TORRE BECDACH EDGAR MFAEL
cond¡clón det cedutado: CEDULA tNVAL|DA pOR EXptRActóN

Lugar de nacimiento: ECUADORi pICHINCHA/eU tTO/GONZALEZ

istra

k ndtuc óñ ó pmá ¿nlE qubn sé prMl. .sle @rljfÉ¿do debérá va daio en:üp./vrrtuaLÉgbrbcivi¡-sob..c, óiróme E ra LocrDAc AÁ. 4, nuftEr 1 y a r¿ LcE.vig6ncia de d@urunio 3 !áridaoio n s¡ón. En *o de plMrar iMn nú a .dhe.@r€gt rocMlsob¡c
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CDU'A/ PASAPORTE /RI'C

EDGAR R]A¡'A.EL CC. 17059a725-1

IARISOL

CUANTIA : I]I{DETERMII¡ADA9

10 DI I COPÍAS **PrlC* *

11 En 1a ciudad de San Francisco de euito, Capital de 1a

\2 Repúb1ica de1 Ecuador, hoy día I¡EtNfE r CINCO (25) DE

13 OCTUBR¡ DEL ¡ÑO DOS MtL SEIS, anre mí, DocToR ENRTQUE

14 DIAZ BAILESTEROS, NOTARIO DECIMO OCTAVO DEI, CANTóN

15 QUITO, corparece e1 señor EDGAR RAFAEL DE LA TORRE

16 BECDACH, po! sus propios derechos.- E1 compareciente es

1-'7 de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado

18 en craham, Estado de tr{ashington, Estados Unidos, de

19 paso por esta ciudad de Quito, quien declara ser

2A casado, legalmente capaz ¡ara contratar y obligarse, a

2L quien de conocer doy fe; ya que me presenta sus

^S2\documentos de identidad, bien instruido por mí e1

23 Notar:io, en el objeto y resultados de esta escritura, a

24 la que p¡ocede libr:e y volu¡tariamente de conformidad

25 con la minuta 
,que 

me presenta, para que 1a eleve a

26 instrumento público, cuyo tenor literal es et

21 siguiente: \\SEÑOR NoTARIo: En su regristro de escrituras

28 públicas sírvase insertar Ia presente, contenida en las6
(

Dr. Enrique Díaz Bt
ESCRTTIJRA Nr¡CnO: r¡gS MIt OCEOCIENTOS

ACTO:

PODER ESPECIAI-

OTORGANTES:

APF]I,I,IDOS Y NOüBRES

DE ¡¡ TORRE BECDAG

ESPTNOSA DE I,A TORR!



1 siguientes cláusulas: pRnERe: CO¡.lp¡npCfENgA. _ Compa¡ece

2 a Ia suscripción y ot.orgamiento del presente instru¡ento
3 ql Señor Edqar Rafael De 1a Torre Becdach, de

4 nacionalidad ecuatoriana, máyor de edad. de estado civil
5 casado, doÍLiciliado en craham, Estado de Washington,

6 Estados Unidos, pero de paso por esta ciudad de Ouito y
7 plenamente capaz para contratar y obligarse. SEGUNDA:

I PODER ESPECÍ.A¡. - E1 compareciente, en 1a calidad en que

9 conparece, otorg.a PODER ESPECÍA¡ pero anrplio y

10 suficiente cual en derécho se requiere a favor de 1a

11 Señora Marisol Espinosa de 1a Torre para que en su

1-2 nombre y representación realice 1os siguientes actos:
13 IJNO. - Representa¡ a1 mandante y ejercer eI derecho de

1-4 voto a su noribre en las Juntas Generales de Socios de la
15 Compañía personaf Clean Compañ1a Limitada, sea¡r estas

16 ordinarias o extraordinarias . DOS.- Realizar toda clase

17 de trámites ante 1a institución competente púb1ica o

18 privada que tenga¡ relación con la Compañía persooal

1-9 Clea¡ CoÍpañía Lirnitada. TRES.- Suscribir escrituras
2A públicas a su nofibre que tengan relación con 1a compra o

27 venta de 1as participaciones de Ia Compañía personal

22 Clean Compañía Linitada y autorizar para que estas sean

3<> lesalizadas. sin que 1a e¡umeración que antecede se Ia

.---2 4 \onsidere como l-imitativa, otorgo a 1a señora Marj-sol

25 Esplaosa de 'la Torre todas 1as facultades que pudiera

26 requerir pata que me represente de ta1 for¡na que se ha

27 de entender que cuando la Señora Marisol Espinosa de la

2A Torre actúe, e1 consentimiento y la volu]]tad de1



$935 ?€{

EN AiLia¡rClóN; !a :r-Y l':-lTASiAi ¡jC'! i€ qij.
i¿ íólo.útia qL€ ANIEcgD= está co¡lonr€ con el

- t lirnt'tfijgtrrr*r "r

¡¡ctárlo 0é.i:r. Oclav. delC¡it.n



ü035?ss

I

2

Dr. Enrique Díaz Ballesteros
ma¡dante están presentes.,, HASTA agUÍ f.a ¡ffNUTA, la
misma que queda elewada a escritura públlca con todo su

waloi 1ega1 y se encuentra fiúnada por 1a Abogada María

Cristina Flores Borja. matrícu1a profesional número

ocho miI ochocientos ochenta y nueve del Colegio de

Abogados de Pichincha. Para 1a celebración de la
presente escritura, se han observado todos 1os

preceptos legales de1 caso y 1eída que le fue al
compareciente por mí el Notario, se ratifica en todas y

cada una de sus partes, para constancia firma conmigo

en unidad de acto de todo 10 cual dov fe.-

''"á/r ---
BECDACH
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RAFAE], DE I,]\ TORRE

/
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DOCTOR ENRIQIJE Df/'Z B/J¿LESTEROS

NOTARIO DECIMO OCTAVO DEL CANTON QIIITO
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:::::::"::-::::l Enlrqu: Draz Balesteros Notar¡o Déci'. oüpf_tetbffo\,.1
Qu¡to, cuyo protocoto se encuentra actuatmente a mi cargo, * 

" 
* Httgl;""r@4o"'; \i

segunda copia certificada PODER ESF

DE LA roRRE BE.DA.H 
","uo, 

o" ,*"11t 
"::'::1:j"'-"1-::,1"1:?: &.#'¿& ia señora MARlsoL ESP|NoSA oe a}.!l$n, /

...raRroDocroRENR'Q.,EDrazBALLESrER.'.- 
fir-"-qt¡r1l*B[mi¡*il*Ir¡.q-

celebrado el veinte y cinco de octubre del dos m¡t se¡s.- Esta 
"oo'" 

fuí?rl\áü)y' 
'

sellada en Quito, el doce de julio del 20j7

NorARtA DÉctMA ocrAVA

RAZÓN: Siento por tal que en.la matriz de la escritura del poder Éspecial que antecede,
cuyo protocolo actualmente se.éncuentra a mi cargo, NO ex¡ste razón de marginación de
revocatoria a¡guna.-Esta copia fué firmada y sellada en euito, el doce de jutio dél 2017._

NorARrA DÉctMA ocrAVA DE

Dire€€¡ón: Cálfe Inglaterr¿ E3-235 y Av. Amazonas- ret¡s,t 2247 7a7 - 2264 L3O - 2gz3 gg4
Cel.: 0996 591682 Ema¡l: ¡nfo@notária1&uito.com



ACTA DE JIJNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIWRSAL DE SOCIOS DE
I.A COMPAÑIA "PERSONALCT,EAN CIA. LTDA."

En la ciudad de Quito, a los 14 días del mes de julio del año dos mil diecisiete, a las di€z
horas, en las oficinas de la compa.ñia, ubicadas en la Avenida República del Salvador 733 y
Portugal, Edificio Gabriela 3, en esta ciudad de Quito, se reúnen los socios de la compañía
PERSONAICLEAN CIA. LTDA."

Preside la sesión la señom Cannen de la Torre de Espinosa y actua como Secretarío el
Gerente Gene¡al de la compañia, el seño¡ Juan Pablo Espinosa.

L¿ P¡esidente solicita a secreta.ía que fonne la lista de asistentes, la misma que es como
slgue:

En vista de que se encuentr¿ rcp¡esetrtada la totalidad del capital suscrito y pagado, de
conformidad cofl lo dispuesto en el Afículo 238 de la Ley de Compañías y los Estatutos
Sociales, los presentes resuelven por unanimidad co¡stituirse en Junta General Unive¡sal de
Socios, a fin de t¡atar el siguiente orden del día:

PIJNTO UNICO.- Conocer y Resolver sobre la autoriz¿ción a los sociqs, para la cesión
d€ pa¡ticipacio¡es de la compañía

Los Socios aceptan el orden del día y 1a celebración de la Junta General y el Presidente la
declar¿ instalada la Junta a las 10H10 a.m.

De inmediato el P¡esidente de la Junta solicita que se pase a conocer el orden del día
y la Junta General de Socios, con todos los votos a favor, toma las siguiefites
tesoluciones:

Sometido a coNideración el útrico putrto del orden del día, la Jünta Gene¡al
resuelve por unaninfdad lo siguient€:

. Autorizar la cesión de cinco mil (5000) participaciones sociales iguales,
acumulativas e indivisibles de un dóla¡ de los Estrados Unidos de Amé¡ica de
valo¡ nominal cadá una, pagadas en su totalidad, suscritas en el capital social
de la Compañía PERSONAICLEAN CIA. LTDA., por parte del seño¡ socio
Edgar Rafael De L¿ Tone Becdach, a favor del señor Juan Pablo Espinosa De
La ToI¡e.

. Autoriz¿r la cesió¡ de cinco nil (5000) participaciones sociales iguales,
acumulativas e indiüsibles de un dólar de los Estados Unidos de América de

socro: PARTICIPACIONES
SUSCRITAS:

CAPITAL
SUSCRTTO:

CAPITAL
PAGADO:

Ca¡men de la To¡¡e 5000 $ 5.000 $ s.000
Edgar de la Tone
(Representado por
Marisol Esoinosa )

5000 $ s.000 $ 5.000

TOTAL: 10.000 s 10.000 $ 10.000



valor nomiDal cada um_ pagadas en su totalldad. suscritas e¡ elde ta Compañia IERSONÁLCLEAN CIA LrD; p".;;;
Carme0 Rosa De La Tone Becdach a lavor de la señora MarisolLa Tor¡e.

de
F

Por 1o que el cuadro de participaciones y socios queda¡la de la siguienle matr€[a:

Tratados y resueltos los temas planteados. se concede u¡ tiempo de receso para laelaboración de¡ Act¿, la cual uru vez leida es aproU"¿. * * üirijd. p". 
"J¡.¡*m¡is puntos a tratarse, se levanta la sesión a"^ru pr"r""t" i*til#"rJúi"".r.,

Extrao¡dina¡ia de Socios a las I I h00.

Para aonstancia de lo exp¡esado. hrman,.los socios de la compañíq el p¡esiderite, y elSecretario que certifica, ea el lugar y fecha indicados.

,,_L.'--t'
_.2(;"t F c:"ru., .¡-'

S¡a- Ca¡men de la To¡/é gecdach
Presidenta de la Junta-Socia

Sr. Edgai
(Representado por Marisol Espitrosa)

Sec¡etario de la Junta

$ 5000,00

Juan Pablo
Espinosa De La
To¡re

$ 5000,00

$ 10.000 00



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA

CERTIFICADA, de la escritura pública de CESIóN DE

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑíA PERSONALCLEAN CIA.

LTDA, otorgada por CARMEN ROSA DE LA TORRE BECDACH,

PABLO ISAAC ESPINOSA BUCHELI y EDGAR RAFAEL DE LA

TORRE BECDACH, a favor de JUAN PABLO ESPINOSA DE LA

TORRE y MARISOL ESPINOSA DE LA TORRE, la misma que se

encuentra debidamente firmada y sellada en el mismo lugar y fecha

de su celebración.

TA SILVA ;,

NOTARíA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO D.M.

Notaría.18
,r;. 
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NOTARTO(A) MABrA JOSE PALACTOS VTVEFO

NOTARfA TRGÉsIMA PRIMERA DELcANToN oUITo

RA2ÓN MARGTNAL N.20171701031o01730

12DE SEPTIEMBFEDEL2017 ir4 03)

ES ON DE PAFTIC]PACIONES

NU ERO DE PROTOCOLO:

troMBREsRÁzor{ socral lTlpotNrEñvtNtENTE lDocumrro oe oennoro 

-Tii]i¡iffiFÉiE6ñ

ESP]NOSA DE LA TORRE JUAN
POR SUS PROPIOS DERECHOS

NOI{BFES/BAZOX SOCTAL l TtpO II{TEAV|N|EI{TE IOOCU ENTO DE |DEI{nDAD TNorOEr¡ñFtC¡Ct

CONSTITUCION DE COMPANIA

f ECHA DE OTORGATIIENTO:

NUUEAO DE PROTOCOIO:

-/t"*l
NOTABIo(A)MAFIAáOsE

NoTARfa TRtcEstMA pRtMEFA DEL caNTóN ou

ZJRTGE-st'144-o\\

6...,¡(#^:'r^



I{OT.ER,Í.& TRNqESIM^E F&IITE,R& EIL C.EI{TéX¡

QUI]IOq*, %-Jfuá@1'"t"óO)6-t

n¡zóN. - Con esta fecha y al margen de la matriz

la escritura púb1ica de CO¡¡srrrUCtót'l DE

coup¡ñÍt DENoMTNADA pERsoNAJ,cr,EAN crA. LTDA.,

celebrada en esta notaria con fecha síete de

febrero de1 año dos mi1 uno, tome nota de fa

presente cEsIóN DE PARTICIPACIONES . Sellada y

firmada en Quito, doce de septiembre del dos mil

diecisiete -

DRA.
NOTARIA TRIGESIMJA CAI.|'TON QUITO

de

I,A

:ros
DEL

,\q :, ,l ,.,
\^{,:,-:.-'.'.7

vrvERo - -..==r'-

Dirr AlenaniaN. ó51 y Av. MdidadcJesús
Telf.: (02) 351050ó (02) 3530510
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REGISTRO MERCANTII. OEI. C¡NTÓN QUITO
RAzóN DE INScRIPcIóN

1. RAZÓN D€ INSCRIPCIÓN oEI.: cTsIÓN DE PARfIcIPAcIoNEs DE coMPAÑíA DE RESPoNSABILIDAD
TIMITADA

2. DATOS D€IACTO O CO TRATO:

3. DATOS ADICIOTALES:

1\
LOS C[DENTES TRANSFIEREN 1OOOO PARTICIPACIONES OE UN DOLAR CADA UNAA FAVOR DE LOS

CSSIONARIOS.-SE TOMA NOTA AL MARGEN DÍ LA INSCRIPCION N91570TOIVO 132 DEL REGISTRO

MERCANTTT DE 02105/2001.-

EIEAAETH CONTRTRAS I.OPEZ {DELEGADA.
MERCAMNL DE! CAI{TóN QUITO' o' 'vt- v'

DTRECCTóN DEt REGTSTRO: AV. 6 DE DrCrEtvrBRE NSS-ta V CnSeen OÉ vrrUnnOrr,",, ,'

¡{UMERO DE RTPIRTORIO: 46?71,

FECHA DE IÍ{SCRIPCION¡ 27 /O9/2077
NUMERO DE INSCRIPCIÓf{ 840
RCGIsfRO: TIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES

TATURAI.EZA DTI. ACTO O CONÍRATO: CESION DE PARÍIC¡PACIONES DE COMPAÑiA DE

RESPONSAB¡LIDAD LIMITADA

DATOS NOTARiA: NOTARIA DECIMA OCTAVA /QUIIO /O6/O9aO17
OMERE OE ]A COMPAÑIA: PERSONATCLEAN CIA. ITDA.

DOMICILIO OE I"A COMPAÑ'A: QUITO

CUAI.QUIER ENMENDADU

INVALIDA. LOS CAIV1

DEI, PROCESO DE I

O MODIFICACIÓN AL TETTO DE TA PRESENIE RAZÓN, TA

UENTMN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA TA VAIIDEZ
N LA NORMATIVA VIGENTE.

Pág¡ne 1 de I
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Nof(¡ría l8
o%o. 

,.un$CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA

COMPAÑíA PERSONALCLEAN CIA. LTDA.

OTORGANTES:

NQMBBE O RAZON SOCIAL IDENTIFICACION CALIDAD

DE LA ToRRE BEcDACH cmu¡r nosl/ c.c.170003s7r0 cEDENTE

EsprNosA BUCHEL|pABLo lsAAc / c.c.17o29zs551' CEDENTE

DE LA ToRRE BEcDAcx eocan nl¡nL' c.c. r70s987251 ' CEDENTE

ESPINOSADELATORREJUANPABLO C.C.1710211770 CESIONARIO

ESPINOSA DE LA TORRE MARISOL / C.C.1710224674 CESIONARIO

CUANTIA: USD $ 10.000,00 ..

Dl 3 COPIAS -EP-

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

República del Ecuador, hoy dÍa, MIÉRCOLES SEIS (06) de

SEPTIEMBRE del DOS MIL DIECISIETE, ante mi, DOCTORA

GLENDA ZAPATA SILVA, NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL

CANTÓN QUITO, comparecen con plena capacidad, libertad y

conocimiento, a la celebración de la presente escritura pública,

por una parte los cónyuges CARMEN ROSA DE LATORRE

BECDAGH; y, PABLO ISAAC ESPINOSA BUCHELI, por sus

,"Q propio"y personales derechos y por los que les corresponde

Di.ección: Calle ¡nglaterra E3-235 y Av. amazonas. Tel¡s.t 2247 7A7 ' 2264 L3O - 2923 994
Cel,:0996s916a2 Ema¡l:¡nfo@notarialaquito.com

5-ry'"ü$
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2
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I

10

1,1

12

13

14

15

a6

a'7

18

19

2A

21

22

23

24

25

dentro de la sociedad conyugal que tienen formada entre sí; y,

la señora MARISOL ESPINOSA DE LA TORRE, en su calidad

de apoderada especial del señor EDGAR RAFAEL DE LA

TORRE BECDACH, de conformidad al poder que se agrega

como documento habilitante, parte a la cual se le denominará

como los CEDENTES; y, por otra parte el señor JUAN PABLO

ESPINOSA DE LA TORRE, por sus propios y personales

derechos; y, Ia señora MARISOL ESPINOSA DE LA TORRE,

por sus propios y personales derechos, parte a Ia cual se le

denominará como los CESIONARIOS.- Los comparecientes

declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,

de estado civil casados; domiciliados de la siguiente manera:

los cónyuges CARMEN ROSA DE LA TORRE BECDACH; y,

PABLO ISAAC ESPINOSA BUCHELI, en la Avenida Pampite

y Padre Carlos, Edificio SOA, de esta ciudad de Qu¡to; teléfono

tres cinco uno siete nueve tres dos; correos electrónicos

carmen-espinosa@personaltemps.com; y, pablitodaünci07@grnail.com,

respectivamente; la señora MARISOL ESPINOSA DE LA

TORRE, en ta Avenida Francisco de Orellana E cinco guión

setenta y dos, de esta ciudad de Quito; teléfono dos ocho

nueve siete cinco cero cuatro; correo electrónico

mespinosa@personaltemps.com; y, el señor JUAN PABLO

ESPINOSA DE LA TORRE, en la Calle Manuela Sáenz y

Marieta Veintimilla, Conjunto lrotoma, de esta ciudad de Quito;

teléfono seis cero.uno uno seis tres uno; correo electrónico

26 jpespinosa@personaltemps.com; todos hábiles en derecho

21 / pata contratar y contraer obligaciones; a quienes de conocer
(t^l

ze (doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de



Dra. Glenda Zapata Silva

3

4

identidad cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas

por mí agrego a esta escritura como documentos hab

autorizando además, la consulta e impresión

certificados electrónicos de datos de identidad del Sistema

s Nacional de ldentificación Ciudadana de Ia Dirección d*rffiljiú:"
e del Registro Civil, ldentiflcación y Cedulación, que también se

? agregan como habilitantes. Advertidos los comparecientes por

e mí, la Notaria, de los efectos y resultados de esta escritura, así

e como examinados que fueron en forma aislada y separada de

r0 que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin

11 COaCCión, amenazas, temor revefencial, ni promesa o

12 seducción, me piden que eleve a escriiura pública la siguiente

L3 minuta: "SEÑORA NOTARIA: Dígnese hacer constar de

14 escritura pública la presente de Cesión de Participaciones

15 contenida en las siguienies cláusulas: PRIMERA:

16 COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la

a'i presente escritura, por una parte, los señores Carmen Rosa

1s de la Torre Becdach y Pablo lsaac Espinosa Bucheli, por sus

1e propios derechos, ecuatorianos, mayores de edad, de estado

20 civil casados, Marisol Espinosa De La Torre, en su calidad de

2L apoderada especial del señor Edgar Rafael De La Torre

22 Becdach, ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada,

23 de conformidad con el poder especial que se agrega en calidad

24 de cedentes y los señores Juan Pablo Espinosa De La Torre,

2s por sus propios derechos, ecuatoriano, mayor de edad, de

26 estado civil casado y Marisol Espinosa De La Torre, por sus

2TApropios derechos, ecuatoriana, mayor de édad, de estado civil

zs / casada, domiciliados en la Ciudad de Quito en calidad de

D¡rección: Calle ¡ngtaterr¿ E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.t 2247 7a7 - 2264 L3O - 2923 gg4
Cel.: 09965916a2 Email: ¡nfo@nota.ia$qulto.com



1 Cesionarios. SEGUNDA: ANTECEDENTES'- a) La compañía

: PERSONALCLEAN ClA. LTDA., se constituyó mediante

: escritura pública celebrada el siete de Febrero de dos mil uno,

4 ante la Notar¡a Trigésimo Primera del Cantón Quito, Doctora

s Mariela Pozo Acosta e inscr¡ta en el Registro Mercantil del

e mismo cantón, el dos de mayo de dos mil uno b) Mediante

r escritura otorgada ante el Notario Décimo Octavo Doctor

e Enrique Díaz Ballesteros el siete de noviembre del dos mil seis'

g inscrita en el Registro Mercantil el dieciséis de enero del dos

10 m¡l siete, la compañía PersonalClean Cia Ltda', aumentó su

11 capital a diez mil dólares americanos y reformó sus estatutos

a2 sociales. c) Los cedentes los cónyuges Carmen Rosa de la

13 Torre Becdach y Pablo lsaac Espinosa Bucheli y el señor

a4 Edgar Rafael De La Torre Becdach soltero, son propietarios

1s cada uno de cinco mil participaciones de un dólar cada una en

a6 la Compañía Personalclean Cia. Ltda- d) La Junta General

rt Universal de Socios de la Compañía PersonalClean Cia' Ltda 
'

1B en sesión celebrada el catorce de Julio del dos mil diecisiete'

1e resolvió la cesión de participaciones de los señores Carmen

2a Rosa de la Torre Becdach y Pablo lsaac Espinosa Bucheli y el

2r señor Edgar Rafael De La Torre Becdach, a favor de los

22 señores Juan Pablo Espinosa De La Torre y Marisol Espinosa

23 De La Torre..TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES'-

24 Con estos antecedentes se reatiza la siguiente cesión de

25 participaciones. Cesión de cinco mil (5000) participaciones

26 sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los

2'7 Estados Unidos de América de valor nominal cada una'

tfl pagadas en su totalidad, suscritas en el capital social de la
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Compañía PERSONALCLEAN CtA. LTDA., por parte d

socio Edgar Rafael De La Torre Becdach. a favor d a. Zap,a¿¿

::1-1'::::"::T::1::ii::',:"::::::::'::w,:"dax" ?participaciones sociales iguales, acumulativas e inaivisibles Sgf,o 13ir ^ o{ro,r.¡f.,un dólar de los Estados Unidos de América A" urlor" nórnái'..""$
cada una, pagadas en su totalidad, suscritas en el capital social

de la Compañía PERSONALCLEAN CtA. LTDA. por parte de

la señora Carmen Rosa De La Torre Becdach a favor de la
señora Marisol Espinosa De La Torre. Los cesionarios aceptan

la cesión antes detallada de tal manera que el cuadro de

aportación de la Compañía PERSONALCLEAN ClA. LTDA.
queda como sigue:----*----
socro CAPITAL PARTICIPACIO.

NES
PORCENTAJE

Marisol Espinosa
De La Tore

$ 5000,00 5000 50%

Juaa Pablo Espi-
nosa De I¡ Tore

$ 5000,00 5000 50%

TOTAL $ r0.000,00 10.000 too%

GUARTA: ANOTACIONES.- De esta cesión se tomará nota

al margen de la Escritura de Constitución de la Sociedad y al

margen de su inscripción en el Registro Mercantil y en el libro

correspondiente de la Compañía. Usted Señora Notaria se

servirá agregar las demás cláusulas de ley necesarias para la

plena validez legal y firmeza del presente instrumento.

(FIRMADO) .Doctora María Cristina Flores Borja, con

matrícula profesional número ocho mil ochocientos ochenta y

nueve del Colegio de Abogados de pichincha" HASTA AOUí

LA MINUTA, la misma que queda elevada a escritura
pública con todo el valor legal.- pará la celebración y

otorgamiento de la presente escritura se observaron los

Direcciónr Call€ Inglatérr. E3-3s y Av. Ama2onas. r et¡s.t ZZ47 7a7 - 2264 L3O - 2923 994
Cel.: 0996 5916a2 E¡ñáit: info@noE¡ialaquito.com
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preceptos legales que el caso requiere; y leída que les fue por

mí, la Notaria a los comparecientes, aquellos se ratifican en la

aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de

acto; se incorpora al protocolo de esta Notaria la presente

escritura, de todo lo cual doy fe.-

// /,lt ) //./ g.y' 
"-tz/ {,C?*.4 -'

CARMEN ROSA DE LA TORRE

g.g. ¡]c_rcc39t\;

/''fl ttl t /¿ i\
PABLO ISAAC ESPINOSA BUCHELI

C.C. /? oz.lztssl C.V.c.'3-c:c

MARISOL ESPINOSA DE

BECDACH

c.v. ,lq - L'r J

LA TORRE

c-v.:!L t'l'-)C.C. j}-t -1¿1¿ 1 L(

//"'/

,,'.//4t4y'_/ t- ,
J,IJAN PABLO ESPINOSA DE LA TORRE

4,.c.t+t. /tt)1 - c.v.. / ,1 '

DOC SILVA

NOTARíA DÉCIMA OCTAVA DE QUITo D.M.



&nE,RllRL"lEfp,E*L*"E"g"y"ip.,p_*

N' de cedifi cado:'171-051-5,1464

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN

u ililllflllilllillllllilllililüIil1ilil1il
1rI-051-54464

Oocuménro f rmado éléctónicam¿ñtó

i DiEclón Gemnl d. Rég¡!r¡! civ¡|,
ldentif¡cación y Cedulac¡ón

Número único de ¡dent¡ficac¡ón: 1700039710

Nombres del ciudadano: DE LA TORRE BECDACH CAR¡jEN ROSA

Cond¡ción del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHtNCHA/QUtf O/GONZALEZ

SUAREZ

Fecha de nacim¡ento: I DE JULIO DE 1949

Nac¡onal¡dad : ECUATORIANA

Sexo: MUJER

lnstrucción: SECUNDARIA

Profes¡ón: EMPLEADO

Estado C¡v¡l: CASADO

Cónyuge: ISAAC ESPINOSA

Fecha de Matrimonio: No Reg¡stra

Nombres del padre: DE LA TORRE EDGAR

Nombres de la madre: BECDACH BLANCA

Fécha de expedic¡ón: 27 DE DICIEMBRE DE 2007

lnloñádón erl¡f@da a la techa:6 DE SEF/TIEMBRE DE 2017

Enison SILVIA KAR1M MANCHENO OÑA- PICHINCHA-OUITGNT 18 - PICHINCHA, OUTTO

Dnecio. General del Reg¡sro Ciü1, lde¡riñ€ción y Cedurácjóñ
lnq. JoEe TDIá Fueles

Lá ñdiirción o p.cona ánle qui€n so prÉsañig 691é erlfiédó debérá validarlo én:hn sJlvidual regrstroclvir.gób.4, 6ñrom¿ a Lá LocrDAC Ad 4, numeÉr y a rá LCE.
vrgónc á der dodménro I va idación Fn €go dé pr.sgnrar iñcóñv¿nient€ tin€¿@Gsisrocivil.sob.éc
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CIUDADANA {O):

ESTE DOCU[IETiTO dCREDIIA ÓUE L]STF¡]
SUFRAGO EN LAS FLEC'IGNES GENERAI FS 2017

ESTÉ CE|RT]FICADO S]R\'E PARA fODOS
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PABLO ISAAC

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE

Número único de ident¡f¡ceción: 1702925551

Nombres del c¡!¡dadano: ESPINOSA BL,CHELI

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nac¡m¡ento: ECUADOR/PICHINCHA/OUITO/GONZALEZ

S UAREZ

Fecha de nacimiento: 19 DE AGOSTO DE 1949

Nac¡onalidad: ECtJAf ORIANA

Sexo: HOMBRE

lnstrucción: SUPERIOR

Profesión: GEOLOGO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: CARMEN ROSA DE LA TORRE

Fecha de Matr¡mon¡o: No Registra

Nombres del padre: LUIS ESPINOSA

Nombres de la madre: ELINA BUCHELI

Fechá de expedición: 3 DE AGOSTO DE 200S

lnlomación edifieda e la fécha:6 DE SEPTIEMBRE OE 2017

EñiSOT SILVA KqRIMMANCHENO OÑA PICHINCHA-QUTTO.NI18. PICHINCHA - QUITO

Direclor GeñeEl del Regislro Ciü. ldeoiif€c¡ón y Cedulación
Docuñ.nto nm.do.l.ctmni.,ménré

Drrocciór Gen.ral de R.gblro ctv [,
ld€ntif cación y Cedu¡aclón

X-,"nda za7rn \
lúADp''c-
".46

N' de certifi cado: 171 -051-5,1497

E illlliltililtililtililtilil1ililililHliltil lnq. Jolle Tro'€ Fuertes

La lnstitucióñ o péÉona alfe qu ¡s s. p€ senle esle @rff€d o debefá vaLdado án: ht9sJtv id u ¡ l.resÉrro.tvll. g ob..c Énlom e á ra LoG rDAc a 
'r 

4, n uñ€É I 1 y r ia LcE.
\4gencia d6rd@uñdo 1%Lidación o 1ñ6 desde el día de s d¡srón. En €so de plesenl$ ncNeñéd nt¡ne¡@r€qi.tbctu¡t.qob,*
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DiEccióñ Géné.¡l dé Regrsi¡b clv¡|,
ldedtificáción y Cedulac¡ón

ir NoLarís 18

N' de cedifcado: 171-051-54398

Número ún¡co de ideniificzción'. 171021 177ll

Nombres del ciudadano: ESPINOSA DE LA TORRE JUAN PABLO

Condic¡ón del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nac¡miento: ECUADOFVPICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA

Fecha dé nacim¡ento: 25 DE JULIO DE 1977

Nac¡onatidad: ECUATORIANA

Sexo: HOI\¡BRE

lnstrucción: SUPERIOR

Profesión: EMPLEADO PRIVADO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: LOPEZ GALLEGOS MARIA CRISTINA

Fecha de Matr¡monio: 19 DE MAMO DE 2005

Nombres del padre: ESPINOSA PABLO ISMC

Nomb¡es de la madre: DE LA TORRE CARMEN ROSA

Fecha de exped¡c¡ón: 16 DE DICIEMBRE DE 2013

lnfomación enifioda ¿'ale6a:6 DE SEDTEMBRF oF 201?

E nisor S¡LVIA KARI¡I,A ¡¿ANCHENO OÑA - PICHINCHA-QUITGNT 18 - PICHINCHA - OUITO

,:o¿.,, y
-'.-=E'¿v/---,'1 -".:a_-,/
Lnq. Jo.ge Toya Fueris

DiÉcror General del Reqisro civil, ldent¡fÉc ón y cedulación
Oocuménlo nmádo éléctbn¡cáméñté

l, Ílllillllilllilllllfif,lilillliluill[
1?1-D51,54394

.r"n,!" 
zuaor\,

ir{ 2'

Lá iñriruci'an o pérsoM anre quien s. pE*nre eie edin€do debmá var¡dar o en:hltp5://virtual.É9Élocivil.9ob.€c, @ntom€ a rá LOGTDAC An. 4, num.Él 1 y a r¿ LcE.
Mgeñci. dé r docuñ e ol varidació En6sode p.6éñr n@nvaiede rrnca@Bgr5lroclvrl.9ob..c
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Dr@c¡ór Gén.¡¡l de ReslrD c tv ,
ldentlf¡cac¡ón y Cedulac¡ón

'¡ N¡¡tarítt 18Jr - o"/.. r).¡. ^

N' de certif €ado: 17$051 -5a422

Número ún¡co de idenliñcació 1710224674

Nombres del ciudadano: ESPINOSA DE LA TORRE MARISOL

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHtuQUlTO/SANTA PRISCA

Fecha de nacimiento: 15 DE NOVIEIMBRE DE 1975

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: l\4UJER

lnstrucc¡ón: BACHILLERATO

Profesión : Ef¡PLEADO PRIVADO

Estado C¡vil: CASADO

Cónyuge: VASQUEZ DE CAI\,,|POS GELSON L

Fecha de Matrimonio: 12 DE JUNIO DE 1997

Nombres del pa¿lre: ESPINOSA PABLO ISAAC

Nomb.es de la madre: DE LA TORRE CARMEN ROSA

Fecha de exped¡ción: I DE |\4AYO DE 2016

rloñaoon cerüfcadá a ra fechá 6 DF SEP'IIEMBRE DE2o17

EñIiSOi SILVIA KAR M MANCHENO OÑA - PICHINCHA.QUITGNT 18 - PICHINCHA-QUITO

Dieclor Géneral dél Registro CiüI, ldenf¡fr€dón y Ceduraoón
Doc¡ménto nñado elecÍónlcañe.t

x Í llllllllilltilillilfliltililffi il]l liltil
179-051-54422

f '..',---*
l¡9. Jorge Tro'€ Fueles

La inriiuc¡ón o petsoná ar e qu¡s s pG*nle ere eniñ€do óeberá var¡da oen ht$s/vrnuaLr.qrstrocrvir.gob.€c, mnbmé a lá LocrDAca.t 4, nuneEtl yá ra LcE
Viq€ncia deldocumenro 1 varidación o l n.sdérdeeldiad.su hisón. En cae de pesedar inenvqie nrináá@qkkócivilsob.E
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CERTIFIGADO DIGITAL DE DATOS DE IDE

Or@crón G.ñ.rar d. R.srsco ctv tt,

ldenlÍf¡caclón y Cedulación

Notr¡ría 18

N' dé @rtifiédo: 175451-54240

Núñero único de ident¡ficac¡ón: 1705987251

Nombres del ciudadano: DE LA TORRE BECDACH EDGAR RAFAEL

cond¡c¡ón det cedutador cÉDULA tNVAL|DA pOR EXptRActóN

Lugar de nac¡m¡ento: ECUADOR/PICH INCHA/QU ITO/cONZALEZ

S UAREZ

Fecha de nacimiento: 6 DE AGOSTO DE 1945

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOI\4BRE

lnst¡ucción: SUPERIOR

P.ofesión: SUPERVISOR

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimon¡o: No Reg¡stra

Nombres del padre: EDGAR DE LA TORRE

Nombres de la madre: BLANCA BECDACH

Fecha de exped¡c¡ón: 25 DE OCTUBRE DE 1991

l¡iomación @nifeda a lalecha:6 DE SEPTIEMBRE 0E2017

Em¡so. SILVIA kARIM MANCHENO OÑA - PICHINCHA-QUITO-NT l8 - PICHINCIlA - OUITO

Direclor Gene€r de¡ Registo civil, ldentifiec¡ón y cedulac¡ón
D6.úñérió 

'¡ 
ñádo élekón¡cáménté

r ilflililliltilililtil1ililIilililil1ilililil

tü/""{

lng. Jorge Tóya Fuért*

Lá Lnrtluc¡ón o p@na ár 6qu¡en s pcsenre este edt¡Lcádod€berávarrdaro.n:hnps:/]vi.ru:l,r.g¡srroclv¡l.gob.e. @nlom¿ a ra LoGrDAc an.4, num.Ér1 y ara LcE.
\¡qencia der d@msio 1 v.ridación o 1 me¡ desde él di3 de su em sión. En €e dé p.eenb inúveni€ nllnea@Eglsr'ocrvf.qob.e



REPÚBLICA DEL ECUADOR
o¡récción Géneh¡ d€ RésjsAo c:v¡t, td6niincáctón y Codu¡¡c¡ó.

DrEédó¡ G.nént d€ R.ql.rE ctuÍ,
ldentlñcác¡ón y Cedutac¡ón

CERTIFICADO DE IDENTIDAD Y ESTADO CIVIL

.Número ún¡co de identificación: 17OSga72S1

Nombres delciudadano: DE LA TORRE BECDACH EDGAR MFAEL
cond¡clón det cedutado: CEDULA tNVAL|DA pOR EXptRActóN

Lugar de nacimiento: ECUADORi pICHINCHA/eU tTO/GONZALEZ

istra

k ndtuc óñ ó pmá ¿nlE qubn sé prMl. .sle @rljfÉ¿do debérá va daio en:üp./vrrtuaLÉgbrbcivi¡-sob..c, óiróme E ra LocrDAc AÁ. 4, nuftEr 1 y a r¿ LcE.vig6ncia de d@urunio 3 !áridaoio n s¡ón. En *o de plMrar iMn nú a .dhe.@r€gt rocMlsob¡c
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CDU'A/ PASAPORTE /RI'C

EDGAR R]A¡'A.EL CC. 17059a725-1

IARISOL

CUANTIA : I]I{DETERMII¡ADA9

10 DI I COPÍAS **PrlC* *

11 En 1a ciudad de San Francisco de euito, Capital de 1a

\2 Repúb1ica de1 Ecuador, hoy día I¡EtNfE r CINCO (25) DE

13 OCTUBR¡ DEL ¡ÑO DOS MtL SEIS, anre mí, DocToR ENRTQUE

14 DIAZ BAILESTEROS, NOTARIO DECIMO OCTAVO DEI, CANTóN

15 QUITO, corparece e1 señor EDGAR RAFAEL DE LA TORRE

16 BECDACH, po! sus propios derechos.- E1 compareciente es

1-'7 de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado

18 en craham, Estado de tr{ashington, Estados Unidos, de

19 paso por esta ciudad de Quito, quien declara ser

2A casado, legalmente capaz ¡ara contratar y obligarse, a

2L quien de conocer doy fe; ya que me presenta sus

^S2\documentos de identidad, bien instruido por mí e1

23 Notar:io, en el objeto y resultados de esta escritura, a

24 la que p¡ocede libr:e y volu¡tariamente de conformidad

25 con la minuta 
,que 

me presenta, para que 1a eleve a

26 instrumento público, cuyo tenor literal es et

21 siguiente: \\SEÑOR NoTARIo: En su regristro de escrituras

28 públicas sírvase insertar Ia presente, contenida en las6
(

Dr. Enrique Díaz Bt
ESCRTTIJRA Nr¡CnO: r¡gS MIt OCEOCIENTOS

ACTO:

PODER ESPECIAI-

OTORGANTES:

APF]I,I,IDOS Y NOüBRES

DE ¡¡ TORRE BECDAG

ESPTNOSA DE I,A TORR!



1 siguientes cláusulas: pRnERe: CO¡.lp¡npCfENgA. _ Compa¡ece

2 a Ia suscripción y ot.orgamiento del presente instru¡ento
3 ql Señor Edqar Rafael De 1a Torre Becdach, de

4 nacionalidad ecuatoriana, máyor de edad. de estado civil
5 casado, doÍLiciliado en craham, Estado de Washington,

6 Estados Unidos, pero de paso por esta ciudad de Ouito y
7 plenamente capaz para contratar y obligarse. SEGUNDA:

I PODER ESPECÍ.A¡. - E1 compareciente, en 1a calidad en que

9 conparece, otorg.a PODER ESPECÍA¡ pero anrplio y

10 suficiente cual en derécho se requiere a favor de 1a

11 Señora Marisol Espinosa de 1a Torre para que en su

1-2 nombre y representación realice 1os siguientes actos:
13 IJNO. - Representa¡ a1 mandante y ejercer eI derecho de

1-4 voto a su noribre en las Juntas Generales de Socios de la
15 Compañía personaf Clean Compañ1a Limitada, sea¡r estas

16 ordinarias o extraordinarias . DOS.- Realizar toda clase

17 de trámites ante 1a institución competente púb1ica o

18 privada que tenga¡ relación con la Compañía persooal

1-9 Clea¡ CoÍpañía Lirnitada. TRES.- Suscribir escrituras
2A públicas a su nofibre que tengan relación con 1a compra o

27 venta de 1as participaciones de Ia Compañía personal

22 Clean Compañía Linitada y autorizar para que estas sean

3<> lesalizadas. sin que 1a e¡umeración que antecede se Ia

.---2 4 \onsidere como l-imitativa, otorgo a 1a señora Marj-sol

25 Esplaosa de 'la Torre todas 1as facultades que pudiera

26 requerir pata que me represente de ta1 for¡na que se ha

27 de entender que cuando la Señora Marisol Espinosa de la

2A Torre actúe, e1 consentimiento y la volu]]tad de1
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Dr. Enrique Díaz Ballesteros
ma¡dante están presentes.,, HASTA agUÍ f.a ¡ffNUTA, la
misma que queda elewada a escritura públlca con todo su

waloi 1ega1 y se encuentra fiúnada por 1a Abogada María

Cristina Flores Borja. matrícu1a profesional número

ocho miI ochocientos ochenta y nueve del Colegio de

Abogados de Pichincha. Para 1a celebración de la
presente escritura, se han observado todos 1os

preceptos legales de1 caso y 1eída que le fue al
compareciente por mí el Notario, se ratifica en todas y

cada una de sus partes, para constancia firma conmigo

en unidad de acto de todo 10 cual dov fe.-

''"á/r ---
BECDACH
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DOCTOR ENRIQIJE Df/'Z B/J¿LESTEROS

NOTARIO DECIMO OCTAVO DEL CANTON QIIITO
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:::::::"::-::::l Enlrqu: Draz Balesteros Notar¡o Déci'. oüpf_tetbffo\,.1
Qu¡to, cuyo protocoto se encuentra actuatmente a mi cargo, * 

" 
* Httgl;""r@4o"'; \i

segunda copia certificada PODER ESF

DE LA roRRE BE.DA.H 
","uo, 

o" ,*"11t 
"::'::1:j"'-"1-::,1"1:?: &.#'¿& ia señora MARlsoL ESP|NoSA oe a}.!l$n, /

...raRroDocroRENR'Q.,EDrazBALLESrER.'.- 
fir-"-qt¡r1l*B[mi¡*il*Ir¡.q-

celebrado el veinte y cinco de octubre del dos m¡t se¡s.- Esta 
"oo'" 

fuí?rl\áü)y' 
'

sellada en Quito, el doce de julio del 20j7

NorARtA DÉctMA ocrAVA

RAZÓN: Siento por tal que en.la matriz de la escritura del poder Éspecial que antecede,
cuyo protocolo actualmente se.éncuentra a mi cargo, NO ex¡ste razón de marginación de
revocatoria a¡guna.-Esta copia fué firmada y sellada en euito, el doce de jutio dél 2017._

NorARrA DÉctMA ocrAVA DE

Dire€€¡ón: Cálfe Inglaterr¿ E3-235 y Av. Amazonas- ret¡s,t 2247 7a7 - 2264 L3O - 2gz3 gg4
Cel.: 0996 591682 Ema¡l: ¡nfo@notária1&uito.com



ACTA DE JIJNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIWRSAL DE SOCIOS DE
I.A COMPAÑIA "PERSONALCT,EAN CIA. LTDA."

En la ciudad de Quito, a los 14 días del mes de julio del año dos mil diecisiete, a las di€z
horas, en las oficinas de la compa.ñia, ubicadas en la Avenida República del Salvador 733 y
Portugal, Edificio Gabriela 3, en esta ciudad de Quito, se reúnen los socios de la compañía
PERSONAICLEAN CIA. LTDA."

Preside la sesión la señom Cannen de la Torre de Espinosa y actua como Secretarío el
Gerente Gene¡al de la compañia, el seño¡ Juan Pablo Espinosa.

L¿ P¡esidente solicita a secreta.ía que fonne la lista de asistentes, la misma que es como
slgue:

En vista de que se encuentr¿ rcp¡esetrtada la totalidad del capital suscrito y pagado, de
conformidad cofl lo dispuesto en el Afículo 238 de la Ley de Compañías y los Estatutos
Sociales, los presentes resuelven por unanimidad co¡stituirse en Junta General Unive¡sal de
Socios, a fin de t¡atar el siguiente orden del día:

PIJNTO UNICO.- Conocer y Resolver sobre la autoriz¿ción a los sociqs, para la cesión
d€ pa¡ticipacio¡es de la compañía

Los Socios aceptan el orden del día y 1a celebración de la Junta General y el Presidente la
declar¿ instalada la Junta a las 10H10 a.m.

De inmediato el P¡esidente de la Junta solicita que se pase a conocer el orden del día
y la Junta General de Socios, con todos los votos a favor, toma las siguiefites
tesoluciones:

Sometido a coNideración el útrico putrto del orden del día, la Jünta Gene¡al
resuelve por unaninfdad lo siguient€:

. Autorizar la cesión de cinco mil (5000) participaciones sociales iguales,
acumulativas e indivisibles de un dóla¡ de los Estrados Unidos de Amé¡ica de
valo¡ nominal cadá una, pagadas en su totalidad, suscritas en el capital social
de la Compañía PERSONAICLEAN CIA. LTDA., por parte del seño¡ socio
Edgar Rafael De L¿ Tone Becdach, a favor del señor Juan Pablo Espinosa De
La ToI¡e.

. Autoriz¿r la cesió¡ de cinco nil (5000) participaciones sociales iguales,
acumulativas e indiüsibles de un dólar de los Estados Unidos de América de

socro: PARTICIPACIONES
SUSCRITAS:

CAPITAL
SUSCRTTO:

CAPITAL
PAGADO:

Ca¡men de la To¡¡e 5000 $ 5.000 $ s.000
Edgar de la Tone
(Representado por
Marisol Esoinosa )

5000 $ s.000 $ 5.000

TOTAL: 10.000 s 10.000 $ 10.000



valor nomiDal cada um_ pagadas en su totalldad. suscritas e¡ elde ta Compañia IERSONÁLCLEAN CIA LrD; p".;;;
Carme0 Rosa De La Tone Becdach a lavor de la señora MarisolLa Tor¡e.

de
F

Por 1o que el cuadro de participaciones y socios queda¡la de la siguienle matr€[a:

Tratados y resueltos los temas planteados. se concede u¡ tiempo de receso para laelaboración de¡ Act¿, la cual uru vez leida es aproU"¿. * * üirijd. p". 
"J¡.¡*m¡is puntos a tratarse, se levanta la sesión a"^ru pr"r""t" i*til#"rJúi"".r.,

Extrao¡dina¡ia de Socios a las I I h00.

Para aonstancia de lo exp¡esado. hrman,.los socios de la compañíq el p¡esiderite, y elSecretario que certifica, ea el lugar y fecha indicados.

,,_L.'--t'
_.2(;"t F c:"ru., .¡-'

S¡a- Ca¡men de la To¡/é gecdach
Presidenta de la Junta-Socia

Sr. Edgai
(Representado por Marisol Espitrosa)

Sec¡etario de la Junta

$ 5000,00

Juan Pablo
Espinosa De La
To¡re

$ 5000,00

$ 10.000 00



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA

CERTIFICADA, de la escritura pública de CESIóN DE

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑíA PERSONALCLEAN CIA.

LTDA, otorgada por CARMEN ROSA DE LA TORRE BECDACH,

PABLO ISAAC ESPINOSA BUCHELI y EDGAR RAFAEL DE LA

TORRE BECDACH, a favor de JUAN PABLO ESPINOSA DE LA

TORRE y MARISOL ESPINOSA DE LA TORRE, la misma que se

encuentra debidamente firmada y sellada en el mismo lugar y fecha

de su celebración.

TA SILVA ;,

NOTARíA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO D.M.

Notaría.18
,r;. 
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NOTARTO(A) MABrA JOSE PALACTOS VTVEFO

NOTARfA TRGÉsIMA PRIMERA DELcANToN oUITo

RA2ÓN MARGTNAL N.20171701031o01730

12DE SEPTIEMBFEDEL2017 ir4 03)

ES ON DE PAFTIC]PACIONES

NU ERO DE PROTOCOLO:

troMBREsRÁzor{ socral lTlpotNrEñvtNtENTE lDocumrro oe oennoro 

-Tii]i¡iffiFÉiE6ñ

ESP]NOSA DE LA TORRE JUAN
POR SUS PROPIOS DERECHOS

NOI{BFES/BAZOX SOCTAL l TtpO II{TEAV|N|EI{TE IOOCU ENTO DE |DEI{nDAD TNorOEr¡ñFtC¡Ct

CONSTITUCION DE COMPANIA

f ECHA DE OTORGATIIENTO:

NUUEAO DE PROTOCOIO:

-/t"*l
NOTABIo(A)MAFIAáOsE

NoTARfa TRtcEstMA pRtMEFA DEL caNTóN ou

ZJRTGE-st'144-o\\

6...,¡(#^:'r^



I{OT.ER,Í.& TRNqESIM^E F&IITE,R& EIL C.EI{TéX¡

QUI]IOq*, %-Jfuá@1'"t"óO)6-t

n¡zóN. - Con esta fecha y al margen de la matriz

la escritura púb1ica de CO¡¡srrrUCtót'l DE

coup¡ñÍt DENoMTNADA pERsoNAJ,cr,EAN crA. LTDA.,

celebrada en esta notaria con fecha síete de

febrero de1 año dos mi1 uno, tome nota de fa

presente cEsIóN DE PARTICIPACIONES . Sellada y

firmada en Quito, doce de septiembre del dos mil

diecisiete -

DRA.
NOTARIA TRIGESIMJA CAI.|'TON QUITO

de

I,A

:ros
DEL

,\q :, ,l ,.,
\^{,:,-:.-'.'.7

vrvERo - -..==r'-

Dirr AlenaniaN. ó51 y Av. MdidadcJesús
Telf.: (02) 351050ó (02) 3530510
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REGISTRO MERCANTII. OEI. C¡NTÓN QUITO
RAzóN DE INScRIPcIóN

1. RAZÓN D€ INSCRIPCIÓN oEI.: cTsIÓN DE PARfIcIPAcIoNEs DE coMPAÑíA DE RESPoNSABILIDAD
TIMITADA

2. DATOS D€IACTO O CO TRATO:

3. DATOS ADICIOTALES:

1\
LOS C[DENTES TRANSFIEREN 1OOOO PARTICIPACIONES OE UN DOLAR CADA UNAA FAVOR DE LOS

CSSIONARIOS.-SE TOMA NOTA AL MARGEN DÍ LA INSCRIPCION N91570TOIVO 132 DEL REGISTRO

MERCANTTT DE 02105/2001.-

EIEAAETH CONTRTRAS I.OPEZ {DELEGADA.
MERCAMNL DE! CAI{TóN QUITO' o' 'vt- v'

DTRECCTóN DEt REGTSTRO: AV. 6 DE DrCrEtvrBRE NSS-ta V CnSeen OÉ vrrUnnOrr,",, ,'

¡{UMERO DE RTPIRTORIO: 46?71,

FECHA DE IÍ{SCRIPCION¡ 27 /O9/2077
NUMERO DE INSCRIPCIÓf{ 840
RCGIsfRO: TIBRO DE CESION DE PARTICIPACIONES

TATURAI.EZA DTI. ACTO O CONÍRATO: CESION DE PARÍIC¡PACIONES DE COMPAÑiA DE

RESPONSAB¡LIDAD LIMITADA

DATOS NOTARiA: NOTARIA DECIMA OCTAVA /QUIIO /O6/O9aO17
OMERE OE ]A COMPAÑIA: PERSONATCLEAN CIA. ITDA.

DOMICILIO OE I"A COMPAÑ'A: QUITO

CUAI.QUIER ENMENDADU

INVALIDA. LOS CAIV1

DEI, PROCESO DE I

O MODIFICACIÓN AL TETTO DE TA PRESENIE RAZÓN, TA

UENTMN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA TA VAIIDEZ
N LA NORMATIVA VIGENTE.
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